
 
 

 
 
 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 

Sala Civil - Familia 

 

 

 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 

 

Se admite la solicitud de amparo presentada por LUIS ALFREDO BERMÚDEZ DÍAZ contra el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MAGANGUÉ. En consecuencia: 

 

1°. Notifíquese al Despacho accionado para que, dentro del término de 24 horas, se 

pronuncie sobre los hechos que sustentan las pretensiones de la accionante. Remítasele 

copia de esta providencia y del escrito de tutela. 

 

2°.  Notifíquese además a ADOLFO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, a RAFAEL GUTIÉRREZ LÓPEZ 

y a la PROCURADURÍA DELEGADA EN ASUNTOS CIVILES DE CARTAGENA para que, si a 

bien lo tienen, intervengan dentro del presente trámite. Remítaseles copia de esta 

providencia y del escrito de tutela.  

 

3°. Solicítese a JOSÉ NICOLÁS NAVARRO MANJARRÉS que acredite la calidad con la 

que aduce obrar en este asunto. 

 

4°. Infórmese a las partes que cualquier comunicación puede ser enviada al correo 

electrónico secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDDY SAZA PINEDA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 001 CIVIL - FAMILIA DE CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31620a9c4239640970e2b15c7941cb4e853b1e43265c575d9bbfc19307decea3 

Documento generado en 22/01/2021 03:02:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Ref : 

Ac c io n a n t e (s ): 

Ac c io n a d o  (s ):

Ra d . N o .: 

ACCIÓN DE TUTEL A (PRIM ERA IN S TAN C IA )

L UIS AL FREDO BERMÚDEZ DÍAZ

JUZGADO SEGUNDO CIVIL  DEL  CIRCUITO DE MAGANGUÉ

1 3 0 0 1 -2 2 -1 3 -0 0 0 -2 0 2 1 -0 0 0 2 0 -0 0
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